
Órgano Oficial de Publicación del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla

GACETA
DISTRITAL
GACETA
DISTRITAL No. 903 • 27 de mayo de 2022

https://www.barranquilla.gov.co/transparencia/normatividad/gaceta-distrital

https://www.barranquilla.gov.co/transparencia/normatividad/gaceta-distrital


2 Gaceta Distrital N°903

CONTENIDO

27 de mayo de 2022

DECRETO N° 0304 de 2022 (26 de mayo de 2022) .................................................................................... 3
POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N° 0302 DE 2022:” POR MEDIO DEL CUAL SE PROHÍBE EL EXPENDIO Y 
CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON OCASIÓN DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA QUE SE REALIZARÁN EL 29 DE MAYO DE 2022.”



3Gaceta Distrital N°903
Volver

al
índice

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO N° 0304 de 2022
(26 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N° 0302 DE 2022:” POR MEDIO DEL
CUAL SE PROHÍBE EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON

OCASIÓN DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA QUE SE REALIZARÁN EL 29 DE MAYO DE 2022.”

 

 

DECRETO No 0304 de 2022. 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N° 0302 DE 2022:” POR MEDIO DEL 
CUAL SE PROHÍBE EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON 
OCASIÓN DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA QUE SE REALIZARÁN EL 29 DE MAYO DE 2022.” 
 

 

1 

 

 
El Alcalde del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de 
sus facultades constitucionales y legales en especial las conferidas en los 
artículos 2 y 209 de la Constitución Política, el artículo 29 literal b) numeral 2, 
artículo 206 del Decreto 2241 de 1986, literal c) del numeral 2, del literal b) 
del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012, Decreto 1740 de 2017, Decreto 430 de 2018, Decreto 830 de 
2022, Decreto 840 de 2022 Y Decreto Distrital N° 0302 de 2022, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Gobierno Nacional mediante decreto N° 830 de 24 de mayo de 2022, 
dictó normas para el normal desarrollo durante las elecciones presidenciales 
a celebrarse en primera vuelta el 29 de mayo de 2022, y si hubiere segunda 
vuelta el 19 de junio de 2022 en el territorio nacional. 
 
Que el Presidente de la República de Colombia por medio del decreto N° 
840 de 2022, modificó el articulo N° 14 del decreto N° 830 de 24 de mayo de 
2022, con el fin de mantener o restablecer el orden público y estableció la 
prohibición a la venta o expendio y consumo de bebidas embriagantes el 
cual quedó de la siguiente manera:  
 
Artículo 1. Modificación. Modificar el artículo 14 del Decreto 830 de 24 de mayo de 
2022, el cual quedará así: 
 
 "Artículo 14. Ley seca. De conformidad con los criterios previstos en el Título 4, de la 
Parle 2, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior, los alcaldes deberán prohibir y restringir la venta y 
consumo de bebidas embriagantes, con el fin de mantener o restablecer el orden 
público, desde las seis de la tarde (6:00 p.m.) del día sábado 28 de mayo hasta las 
doce del día (12:00 m.) del día lunes 30 de mayo, para la primera vuelta.  
Las infracciones a lo dispuesto en este artículo serán objeto de medidas correctivas 
por los alcaldes e inspectores de policía y comandantes de estación, de acuerdo 
con lo previsto en el Código Nacional de Policía y Convivencia.  
Parágrafo. Los gobernadores y alcaldes, de conformidad con lo recomendado en 
los Consejos Departamentales y Municipales de Seguridad o Comités de Orden 
Público de que tratan los Decretos 2615 de 1991 y Decreto 2170 de 2004, en 
concordancia con el artículo 2.2.4. 1. 1 del Decreto 1066 de 2015, podrán ampliar 
el término previsto en el presente artículo, para prevenir posibles alteraciones del 
orden público.” 
 
Que el Alcalde del Distrito de Barranquilla expidió el decreto N° 0304 de 2022 
mediante el cual se implementó lo ordenado por el artículo 14 del decreto 
N° 830 de 24 de mayo de 2022 expedido por el Gobierno Nacional.  
 
Conforme a la modificación del decreto N° 830 de 2022 anteriormente 
expuesta, se hace necesario modificar el artículo 1° del decreto distrital N°  
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DECRETO No 0304 de 2022. 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N° 0302 DE 2022:” POR MEDIO DEL 
CUAL SE PROHÍBE EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON 
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2 

 

 
0304 de 2022 en el sentido de indicar que la Ley Seca se inicia a las 6:00 p.m. 
del sábado 28 de mayo de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA. 
 

ARTÍCULO 1: Modificación. Modificar el artículo 1° del Decreto 302 de 24 de 
mayo de 2022, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 1: Ley seca. Prohibir en la Jurisdicción del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla la venta y el consumo de bebidas embriagantes 
desde las seis de la tarde (18:00hrs) del sábado 28 de mayo de 2022 hasta 
las doce del día (12:00hrs) del día lunes 30 de mayo de 2022. 
 
 
ARTÍCULO 2: Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y modifica el artículo 1° del Decreto 302 de 24 de 
mayo de 2022. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Barranquilla D.E.I.P, a los veintiséis (26) días del mes de mayo de 
2022. 
 
 
 

JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS 
Alcalde Distrital de Barranquilla 

 
 

Proyectó: Julián Cogollo Figueroa. Asesor Secretaría Jurídica.  
 

Aprobó:  Adalberto Palacios Barrios. Secretario Jurídico Distrital. 
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El Alcalde del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de 
sus facultades constitucionales y legales en especial las conferidas en los 
artículos 2 y 209 de la Constitución Política, el artículo 29 literal b) numeral 2, 
artículo 206 del Decreto 2241 de 1986, literal c) del numeral 2, del literal b) 
del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012, Decreto 1740 de 2017, Decreto 430 de 2018, Decreto 830 de 
2022, Decreto 840 de 2022 Y Decreto Distrital N° 0302 de 2022, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Gobierno Nacional mediante decreto N° 830 de 24 de mayo de 2022, 
dictó normas para el normal desarrollo durante las elecciones presidenciales 
a celebrarse en primera vuelta el 29 de mayo de 2022, y si hubiere segunda 
vuelta el 19 de junio de 2022 en el territorio nacional. 
 
Que el Presidente de la República de Colombia por medio del decreto N° 
840 de 2022, modificó el articulo N° 14 del decreto N° 830 de 24 de mayo de 
2022, con el fin de mantener o restablecer el orden público y estableció la 
prohibición a la venta o expendio y consumo de bebidas embriagantes el 
cual quedó de la siguiente manera:  
 
Artículo 1. Modificación. Modificar el artículo 14 del Decreto 830 de 24 de mayo de 
2022, el cual quedará así: 
 
 "Artículo 14. Ley seca. De conformidad con los criterios previstos en el Título 4, de la 
Parle 2, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior, los alcaldes deberán prohibir y restringir la venta y 
consumo de bebidas embriagantes, con el fin de mantener o restablecer el orden 
público, desde las seis de la tarde (6:00 p.m.) del día sábado 28 de mayo hasta las 
doce del día (12:00 m.) del día lunes 30 de mayo, para la primera vuelta.  
Las infracciones a lo dispuesto en este artículo serán objeto de medidas correctivas 
por los alcaldes e inspectores de policía y comandantes de estación, de acuerdo 
con lo previsto en el Código Nacional de Policía y Convivencia.  
Parágrafo. Los gobernadores y alcaldes, de conformidad con lo recomendado en 
los Consejos Departamentales y Municipales de Seguridad o Comités de Orden 
Público de que tratan los Decretos 2615 de 1991 y Decreto 2170 de 2004, en 
concordancia con el artículo 2.2.4. 1. 1 del Decreto 1066 de 2015, podrán ampliar 
el término previsto en el presente artículo, para prevenir posibles alteraciones del 
orden público.” 
 
Que el Alcalde del Distrito de Barranquilla expidió el decreto N° 0304 de 2022 
mediante el cual se implementó lo ordenado por el artículo 14 del decreto 
N° 830 de 24 de mayo de 2022 expedido por el Gobierno Nacional.  
 
Conforme a la modificación del decreto N° 830 de 2022 anteriormente 
expuesta, se hace necesario modificar el artículo 1° del decreto distrital N°  
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